
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

  

Ubaté, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:       COMISORIO No. 2023-00016    -0041- 

PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL MPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ.  

  

Revisadas las diligencias referenciadas, y en particular el certificado 

de tradición, se puede establecer que el predio denominado LOTE 

QUINISTOQUE con folio de matrícula inmobiliaria número 172-14023, objeto de 

secuestro, se encuentra ubicado en la Vereda Punta de Cruz, del municipio de 

Susa – Cudinamarca-, y allí se cuenta con Juzgado Promiscuo Municipal, por 

lo que no es posible acatar la comisión conferida por el JUZGADO VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, por falta de competencia.   

 

Así las cosas, se ordena devolver las presentes diligencias al lugar de 

origen. Ofíciese.  

 

Por secretaría déjense las constancias en los Libros Radicadores.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

Juez 
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